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H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL DE CENTRO,  TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/001/2023

Folio PNT:  271473800045022

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las diez horas del día dos
de enero del  año  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala de Juntas de  la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos del  H.  Ayuntamiento Constitucional de Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación  de Paseo
Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.  P. Gonzalo  Hernán  Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y
M. Aud.  Elia  Magdalena  De  La Cruz León, Contralora  W]unicipal,  en su  calidad  de  Presidente,
Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
para    efectos    de    analizar    la     Notoria    lncompetencia,     derivada    del     número    de    folio
271473800045022, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,jadicada bajo
el número de control interno COTAIP/0450/2022, bajo el siguiente:

ORDEN DEl. DiA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.            ,,
3.    Lectura y aprobación en su,caso,  del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio

271473800045022,   reatizada   a  través  del   Sistema  de   Solicitudes  de  Acceso   a   la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control interno COTAIP/0450/2022.

5.    Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con antelación.

;:  3iauunst::agdeen:ara::S,ón                                                                                         ¿L

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DÍA

1.-Lista  de  asistencia  y  declaración  de quórum.  -Para  desahogar el  primer punto del
orden  del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  presentes  los  CC.  M.  D.
Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  Arellano
Lastra,  Director de Administración y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,   en  su  calidad  de  Presidente,   Secretario  y  Vocal,   respectivamente,   del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Cen{ro .--------------------------------------

2.- lnstalación de la sesión. - Siendo  las diez horas del día dos de enero del año dos
mil veintitrés, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .---
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3.-  Lectura  y aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A continuación,  el  Secretario,
procede a la lectura del Orden del día,  la cual somete a aprobaa.ón de los integrantes y se aprueba
por unanimidad .------------------------------------------------------------

4.-    Lectura    de    la    Solicftud    de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folk)
271473800045022,  realizada a través del  Sistema de Solicftudes de Acceso a la lnformación de la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,   la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de  control  interno
COTAIP/0450/2022.- De la lectura del  requerimiento planteado por el  pariicular se desprende que
ésta, corresponde a información que no compete a este Sujeto Obligado .------------------

5.-Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto del
orden  del  día,   se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  la  solicitud  remitida  por  la  Ttular  de  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a tia lnfomación Pública, en términos de k) previsto en los
artículos 43 y 44 fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,
47  y 48 fracción  11  y  142  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado
de  Tabasco,  y  se determine  la  Notoria  lncompetencia,  por par{e  de este  Sujeto  Oblúado para
conocer respecto de la solicitud de acceso a la infomación señaLada con antelación.r y -------

CONSIDEFUNDO

1.-De conformidad  con  los artículos 43,  44 fracción  1  y 11  de  la  Ley General de Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  ftacciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es
competente para conocer y resolver en cuanto a  la Notoria  lncom etencia por parte de este
Sujeto Obligado,  respecto de la solicftud de acceso a la información pública con número de folio
271473800045022, k]entificada con el número de control intemo COTAIP/0450n022 .------

11.-  Este  Órgano  Colegiadc),  después  del  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitidas
por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, se entra aT estudio de
los fundamentos legales que nos lleven a determinar si se confirma la Notoria incomDetencia,           +
respecto  de   la   solicitud   con   número  de  folío   271473800045022,   de  confomidad   con   los
artículos  6,   apartado  A  fracción  11  y  16  segundo  párrafo  de  ta Constitución  Política  de  los
Estados  Unídos  Mexicanos;  4° bís y 6 de la Constmción Pomíca del  Estado Libre y Soberano
de Tabasco; 43,  44 de la Ley Gerural de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación Pública; 6,
17,  47, 48 fracciones  1  y 11,  y  142 de la Ley de Tránsparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública
del  Estado de Tabasco .---------------------------------------

g,oíí#£t*L#=unnff®a*%gh&,a4#6füíb6c#o##,£d,ea,í###L:éíí22=
y Soberano de Tabasco;  43,  44 fracción t y 11, de la  Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnfomación  Pública,  6 párrafo tercero,  17 párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  y  142 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, este Comfté,
procede  a  confirmar  la  Notoria  lncomDetencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro  para
conocer de  la soncftud de información,  con  número de fono 271473800045022,  relativa a:

"1.   Actualmente,   ¿cuál   es   el   nombre  oficial   comple{o  de  la   institución   policial  con

funciones de seguridad pública dependiente de su Municipio?EÍ=
Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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2.  Actualmente,  ¿Cuantos  elementos  con  funciones  de  seguridad  pública  integran  la
institución policial dependiente de su Nlunicipio?
La   respuesta   también   deberá   distinguir  y  diferenciar  con   claridad,   Ia   cantidad   de
elementos que actualmente se encuentran en funciones operativas y administraíivas.
3. Actuailmente, ¿cuál es el nombre completo de la persona ütiilar de la insdtución policial
con funciones de seguridad pública dependiente de su Nlunicipio?
En  la  respuesta,  el  nombre completo de la persona titular deberá  ir acompañado  de lo
siguionte:
• -La  cantidad de años  (de la  persona titular) de experiencia  en funciones de Seguridad
Pública  (previos  a  ocupar  la  titularidad  del  ac{ual  cargo).  En{endiendo  ppr_ seg_urid?d
pública, el concepto establecido en el Articulo 21 de la Consütución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos.
No se deberán contabilizarán los años de servicio dentro de las fuerzas armadas, en razón
de ser funciones distintas.
• La cantidad de años (de la persona tftular) de experiencia en funciones policial®s (previos
a ocupar la titularidad del actual cargo).
No sé deberán contabilizarán los años de servicio dentio de las fuerzas armadas, en razón
de ser funciones distintas.
•  EI  (Ios)  grado (s) académico  (s)  del  titular y  la  denominación  de cada  uno de  dichos
grados.
Para señalar el grado académico, el titular deberá estar debidamente titulado.
• En el caso de ser in£egrante de las Fuerzas Armadas, señalar el grado m~i!ittar que os±enta     _ v
el titular (precisando si este se encuentra en activo o en retiro).
• El teléfóno y extensión de la oficina pública donde (Ia persona títular) tepga su de.spacho
o  donde se encuentTe asignado  para  el  cumplimiento  de su  labor;  asi  como  el  corTeo
elecorónico que este utilice para contacto ofigial." (sic)

lv.-  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  de  Asuntos  Juridicos,  quien  mediante  oficio
DAJ/2692/2022, manifestó: "Al respecto, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
93,  de la Ley Orgánica de los Mu'nicipios del Estado de Tabasco, en correlación con el
articulo  205,  del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,
Tabasco,  hago de su conogimiento que esta Dirección  de Asuntos jurídicos  no cuenta
con atribuciones para generar, posee o administrar este tipo de información, aunado al
hecho de que dentro de La Estructura Orgánica del Municipio de Centro, prevista d£ntro
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabásco, no existe
tal  dependencia,  unidad  administrativa,  u  órgano  desconcentrado  que  ejerza  dicha
atribución„."    (sic).   Derivado de lo anterior,  este Comité advierte que, si  bien es cierto en la
estructura orgánica del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, existe la Dirección
de Asuntos Juridicos,  no menos cierto es que,  no,es competente para conocer lo solicitado
por el  particular,  por no tener injerencia en  la  misma,  por ende,  este  Sujeto Obligado,  resulta

¿.:-''.¿
Notoriamente lncompetente para conocer der'requerimiento planteado por el particular en su
solicitud de acceso a la infomación.  Derivado de lo anterior,  este Comité advierte que,  si bien
es  cierto  en  la  es{ructura  orgánica  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,
existe  la  Dirección  de Asuntos Juridicos,  no menos  cierto es que,  no es  competente  para
conocer lo solicitado por el particular, por no tener injerencia en la misma, por ende, este Sujeto
Obligado,  resulta Notoriamente lncompetente para conocer del requerimiento planteado por
el particular en su solicitud de acceso a la información. De igual foma se advierte respecto a la
solicitud  con número de folio 271473800045022, que la información que requiere el  interesado
se  relaciona  con  lo  previsto  en  el  Punto  CUARTO  del  DECRETO  027  que  reforma  diversos
preceptos de la Constitución Polítjca del Estado Libre y Soberano de Tabasco,  publicado en el
P.O. 25 DE JULIO DE 2001, que a la letra señala:  "Tratándose de /a SegurJ.dad Púb//.ca, en
el Municipio en que residan lcis Poderes del Estado, Ia fuerza pública estat?I c.onsideraqa.
como Pólicia P;eventiva, que a la entrada en vigor de este Decrsto esté al mando del
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titular del Poder Ejecutivo Local, y que conforme a la Constitución Política de los Estaidos
Unidos  Mexicanos,  sea  competencia  del  Municipio  el  ejercicio  de  la  prestación  del
servicio público de policia preventiva municipal y tránsito, bajo el mando del Presidente
Municipal,  estará  sujeto,  en  su  caso  a  la  decisión  que  el  Ayuntamiento  respectivo
determine de asumir la función, siempre y cuando cuente con los elementos básicos y
necesarios para constituir su propia policía preventiva municipal y tránsito, o le solicite
al  ejecutivo del  Estado el traslado  de equipos,  infraestructura y elementos policiales,
para incorporarios a su fuerza pública o tránsito. Dicho traslado se hará en los {érminos
del  Convenio  de  Colaboración  o  Coordinación  que  celebren  el  Poder  Ejecutivo  del
Estado y el Municipio respectivo, el cual contendrá un plan de transterencia de equipo,
infraestructura y personal, así como lo concerniente a los derechos y obligaciones que
en los términos de las Leyes Administrativas tuvieran los miembros de la corporación
policiaca. Dicho convenio será somstido a la aprobación del Congreso del Estado'', Cabe
mencionar que,  conforme a  lo señalado  por la Constitución del  Estado,  este H. Avuntamiento
de  Centro,  Tabasco,  no  ha  eiercido  la  prestación  del  sen/icio  público  de  oolicía  preventiva
municipal v tránsito,  por no contar con los elementos básicos y necesarios oara constituirlo.  De
Úual foma, no existen facultades y atribuciones en lo que respecta a este Sujeto Oblúado, que
la Ley Orgánica de los Municjpios del Estado de Tabasco, les confiere aLgs Ayuntamientos+ del
Estado   de   Tabasco,   ni   de   las   atribuciones   que   les   confiere   el   tftulo   cuano,   de   dicho
ordenamiento legal;  ni en lo pahicular,  las atribuciones que el Reglamento de la Adminístración
Pública, le otorga a cada una de las áreas que integran el H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,
por  lo  que  evidentemente,  este  Sujeto  Obligado,   resufta  Notoriamente  lncompetente  para
conocer del requerimíento planteado por el particukar en la solicitud de acceso a la información,
identificada con el  número de folio 271473800045022 .---------------------

Asimismo,  se  inserta  la estructura  orgánica  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  donde  se  puede
apreciar  las  áreas  que  la  integran,  y  que  ninguna  guarda  relack5n  con  lo  peticionado  por  el
pafticular en  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  antes  referida,  mísma  que  se  encuentra
contenida  en  el  artículo  29  del  Reglamento  de  La  Administración  Pública  del  Municipk)  de
Centro, Tabasco,  publicado en el Portal de Transparencja de este Ayuntamiento de`Centro.`

Articulo   29.-   Para   el   estudio,   planeación   y   despacho   de   los   diversos   asuntos   de   la
Administración   Pública   Municipal,   el   Presidente   Munioipal   se   áuxiliará   de   las   siguientes
unidades de apoyo, dependencias y órganos desconcentrados y en su caso, de los organismos
municipales que se constituyeren:

1.         ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA CENTRALIZAiDA:

1.  PRESIDENCIA.
a)     Sec;retaría  particular.
b)    Secretaría Técnica.

2. UNIDADES DE APOYO
a)    Coordinación de proyectos Estratégicos y vinculación
b)    Coordinación de lnformación.
c)     Coordinación de  Modernización e  lnnovación.
d)    Coordinación de DesarTollo político.
e)    Coordinación de  salud.
f)     Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.
g)     Archivo General  Municipal

Prolongación de Paseo Tabasco  número 1401, ColoniaTabasco 2000; C.P. 86035.
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h)     Autoridad  Municipal de  Mejora  Regulatoria.
2.  DEPENDENCIAS

1.         Secretaría del Ayuntamiento.
11.          Dirección  de  Finanzas.

111.          Dirección de  programación.
IV.         Contraloria  Municipal.
V.         Dirección de Desarrollo.

VI.         Dirección de Fomento Económico yTurismo.
VII          Dirección de obras,  Ordenamiento Territorial Municipales.
Vlll.         Dirección de Educación,  Cultura  y Recreación.
IX.         Dirección de Administración.
X.         Dirección de Asuntos Jurídicos.

XI.         Dirección de Atención  ciudadana.
XII.         Dirección de Atención a las Mujeres.
XIII.         Dirección de Asuntos lndígenas.
XIV.         Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable
XV.         Coordinación de protección civil

11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA DESCONCENTRADA:
1.     Sistema  Municipal para el Desarrollo  lntegral de la Familia.
2.     Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.     Sistema de Agua y saneamiento (SAS).
4.     Instituto de planeación y Desarrollo urbano (IMPLAN).
5.     Instituto Municipal de la Juventud y el  Deporie de Centro (lNMUJDEC).

Para mejor proveer se inserta imagen de la ruta de acceso a la publicación del  Reglamento
mencionado en el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

s://www.villahermosa. ob.mx/#
t      `    C       l  mtEmtoglgocí!rxlt
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Sirve  de  apoyo,  la  jurisprudencia  XX.  2°,  J/24  publicada  bajo  el  número  de  registro  168124,
Tomo  XXIX,  enero  de  2009,  del  Semanario  Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta,  Novena
Época,   cuyo   rubro   reza:    HECHO   NOTOFIO.   LO   CONSTI_|UYE_N_  _L9_S  íD_A_T9.S_ _QU_E_-tiFÁÁECÉN  EN  LAS  PÁGINAS  ELECTRÓNICAS  OF_ICIALES  Q.UE  LOS  ÓRGANOS  DE

GOBIERNO  UTILIZAN  PARA  PONER  A  DISPOSIclóN  DEL  PÚBLICO,  ENTRE  OTROS
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS, ENIPLEADOS-6--EL  ESTÁDO  QUE  GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES Y,  POR  ELLO,  ES  VÁLIDO  QUE  SE

INVOQUEN  DE OFICIO  PARA  RESOLVER UN  ASUNTO  EN  PARTICULAR.  Los datos que
aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los Órganos de gobierno utili3an para poner
a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de su.s
empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un_hecho n.oto_rio qu.p puepe
invocarse por los tribunales,  en términos del ariículo 88 del Código Federal de Procedimientos
Civiles,   de   aplicación   supletoria  a  la   Ley  de  Amparo;   porque  la   informacjón   generada  o
comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de flafos
denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público,
el  organigrama  de  una  instjtución,  así  como  el  sentido  de  sus  resoluciones;  de  ahí  que  sea
VraÉ/:d#veqrueu:°Sasóur:taon°esnJU:'asrid,[cC:|::a'§SE3uV%UsnTdRe/8°§CN'R;°cP8bL/£Ga#A°Deon3EEeLmv%°ÉsP/aMrs

Cg/:Rr§c:t!ATbri#:adAge:2PÁo;v::8red:ne§:e:c%8%r/g2o:°eJ6ovrog]teo3sA#Unone'nst:d#c£/°:7sP#%ezaang##Adp/aav:aorded§revsc°!o:;7e|/f2n°Oonoesjn:1esoé

Mpao::nn:eázg:r/Vo:Z#:Zag£mÁ;v%:e:'rescetc°r7et4!%°:o]rg°edÁ/°#obr¿ad#°o8puénr::'m%#?:oedv::°c;o

355/2008.  16 de octubre de 2008.  Unanimidad de votos.  Ponente: Antonio Artemio Maldonado
Cruz,  secretario  de tribunal  autorizado  por la  Comisión de Carrera  Judicial  del  Consejo de  la
Judicatura Federal  para desempeñar las funciones de  Magistrado.  Secretario:  Rolando  Meza
Camacho.  Amparo directo 968/2007.  23 de octubre  de 2008.  Unanimidad  de votos.  Ponente:
Marta Olivia Tello Acuña.  Secretaria:  Elvia Aguilar Moreno .--------------------------

V.-De conformidad  con  los artículos 6,  apartado A,16 segundo párrafo  115 de  la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Política del E§tado Libre
y Soberano de Tabasco,  29 de la Ley Orgánica de  lo§  Murici'pios del  Estado de Tabasco;  43,
44  fracción  1  y  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  6
párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1  y 11, y  t42 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco;  y Reglamento de la Administración
Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  procede  confirmar la  Notoria  lncompetencia  de
este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de Ía solicitud de información con número de folio
271473800045022,  descrita en el consideí`andó  111  de ésta Acta .----------------------

Vl.-  Por  lo  antes  expuesto  y fundador  después  del  análisis  de  la  documental  remitida  por  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a  la  lnformación,  señalada en el considerando  111 de
la presente Acta,  este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resuelve:

"PRIMEFto.    -   Se   CONFIRMA

corres
ue    al    H.    A untamiento   de   Cen{ro nole

onde   conocer   de   la   solicitud   de infomación con   número   de   folio
271473800045022 relativa   a.. "1.  Actualmente,  ¿cuál  es  el  nombre  oficial

completo  de  la  institución  policial  con  funciones  de  seguridad  pública

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.



vJÑ#r
H. Ay`m7^InEllro coel=nneo.tLl.

Effi - m1.2ae.

CENTR©
HONESTIDAD Y RESUITADOS

2021-2024

``2023:  Año de  Francisco Villa

El  revolucionario derpyéblú-.":

COMiTÉ  DE TRANSPARENCIA

c!ependiente  de  su  Ivlunicipio?  2.  Actualmente,  ¿Cuantos  elementos  con
fyncioqps qe. s.eg_u!idad pública integran la institución policial dependiente
d? sy_Nlynicipio?  La respuesta también deberá distinduir y diferénciar con
claridad,  la  cantidad  de  elememos  que  actualmenie  s6  en¢uentran  en
funcio.nes o_pe_rativas y administrativas. 3. Actualmente, ¿cuál es el nombre
completo  de  la  persona titular de la  institución  policiai  con func;iones  de
seguri.dad púplica dependiente de su Municipio? En la respuesta, el nombre
ComplfA9 qe la persona titular deberá ir acompañado de lo siguiente: . La
c_antidad  de  años  (de  la  persona  t]tular)  de  experiencia  en  fiunciones  de
S.eguri9.ad  .Pública   (pr?viof   ?_  _pcupar   la   titujaridad   del   actual   cargo).
Entend«endo por seguridad pública, el concepto establecido en el Artí:uio
21  de  la  Constitución  Politica  de  los  Estaidos  Unidos  Ivlexicanos.  No  se
deberáp co_ntabilizarán los años de servicio dentro de las fuerzas armadas,

ep  r.azpp de ser.funpiones distintas. . La  cantidad de años (de ia personátifu.Iar) de experiencia en funciones policiales (previos a ocupar la tiiularidaid
del actual cargo). No se deberán contabilizarán los años dé servicio dentro
c!e` Ias fyprz.as ?rm?c!as, pn razón de ser funciones distintas. . EI (Ios) grado
(_s) acadéTi.co (s! del titular y la denominación de cada uno d_e ,di~chos-ridos.
Para  señailar  el  grado  ac;adémico,   el  titular  deberá  esiár  debiáamente
titulado. . En el caso de ser integran{e de las Fuerzas Amadas, señalar el
grado militar que ostenta el titulair (precisando si este se encuenira en activo
o.er! retiro). . El teléfpno y extensión de la ofiicina pública donde (Ia persona
titular).. t?nga   su   despacho   o   donde   se   encuentre   asignado -para   el
cumplimiento de su  labor;  así  como el  correo electrónico que es{e utilice
para   contacto   oficial."   (sic).   Por   lo   ciue   se
lNCOMPETENC]A.   Dara  conocer  de  la

DECLARA    LA    NOTORIA
misma,  en  consecuencia,  se  deberá

emitir  el  Acuerdo   correspondiente  el   cual  deberá  estar  suscrito   por  los  que
integramos  este  Comité  de  Transparencia,   en   el  que  se   informe   a   la   parte

HHEEEEEEEEE
SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinacióri  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnfomación  Pública del  H.  Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al
solicitante, de la presente acta, del Acuerdo de Notoria lncompetencia, y del oficio
de  respuesta  DAJ/2692/2022,  de  la  Dirección  de Asuntos  Jurídicos,  mismos
que deberán ser notificados a través del medio que  para tales efectos señaló en
su  solicitud de información.

TERCERO.  - Publíquese  la  preseme acta  en  el  Portal de Transparencia de este
Sujeto Obligado."  (sic)

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
el  sigujen{e  punto .-----------------,--------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausurar  la  reunión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del   H.

Prolongacíón de  Paseo Tabasco número 1401, ColoniaTabasco 2000; C.P. 86035.
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Ayuntamiento Constitucional  de Centro,  Tabasco,  siendo las doce horas,  de la fecha de su  inicio,
firmando la  presente acta  al  margen y al  calce quienes en ella  intervinieron .------------

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal.   .

Vocal

Prolongación de Pase® Tabasco  número  1401, ColoniaTabasco 2000;  C.P. 86035.
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Expediente: COTAIP/0450/2022
Folio PNT:  271473800045022

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0001 -271473800045022

CUENTA:  En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/001/2023 de
fecha dos de enero de dos mil veintitrés, en la que este Co".té de Transparencia del  H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, resoMó: "PRIMERO. -Se CONFIRMA

ue al H. Avuntamiento de Centro.  no le corresponde conocer de la solicitud de información
con  número de folio 271473800045022.  relativa  a..  "7. Acfua/menfe, ¿cuá/ es e/ nómTire
oficial   3ompleto   de   la   institución   policial   con  funciones   de   seguridad   pública
dependiente de su Municipio? 2. Actualmente, ¿Cuantos elementos con funciónes de
seguridad  públi_c_e  integran  la  institución  policial  dependiente  de  su  Municipio?  La
respuesta  también  deberá  distinguir  y  diferenciar  con  claridad,  Ia  cantidad  de
elementos que actualmente se encuentran en funciones operativas y administrativais.
3.  Ac{ualmeme,  ¿cuál es el  nombre completo de la persona titular de la institución
policial  con  funciones  de  seguridad  pública  dependierrie  de  su  Ivlunicipio?  En  la
respuesta,  el  nombre  complsto  de  la  persona  titular  deberá  ir  acompañado  de  lo
siguiente: . La cantidad de años (de la persona titular) de experiencia en funciones de
Seguri_d_ad_ Pqblica (previos a ocupar la titularidad del actual cargo). Entendiendo por
seguridad pública, el concepto establecido en el Artículo 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Nlexicanos.'No se deberán contabilizarán los años de servicio
dentro de las fuerzas armadas, en razón de ser funciones distintas. . La can{idad de
eños (Fle .1? P.ers?na titu_Iar) de experiencia en funciones policiales (previos a ocupar
la  titularidad  del  actual  cargo).  No  se  deberán  contabilizarán  los  años  de serv-icio
dentr? de las fuerzas armádas, en razón de ser funciones distintas. . EI (Ios) grado (s)
aca_d€micp  (s) .del  tftr.Iar_ y  la  denominación  de  cada  uno  de  d.ichos  grados.  Para
señalar el grado académico, el titular deberá estar debidamente titulado. . En el caso
de ser integrante de las Fuerzas Armadas, señalar el grado milftar que ostenta el titular
(p!p?isanqp.si es.te sp e.pcuentra en activo o en reti;o). . El teléfoho y extensión de la
ofiicina  pública donde (Ia  persona titular) tenga su despacrio o donde se encuentre
asignado para el cumplimiento de su labor; así como el éorreo electrónico que este
utilice   para   conlacto   oficial."    (sic).   Por   lo   que   se DECLARA    LA    NOTORIA
lNCOMPETENCIA,  Dara  conocer  de  la  misma,  en  consecuencia,   se  deberá  emmr  el

iffiiníeií:',#vÍ:uard¥iíi.¥e.Ti:?Íffi
con fundamento en los anículos 23, 24 fracción 1, 43, 44 fracción 1 y 11 y 136 de la Ley General
de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  3 fracción  lv,  6,  47,  48 fracciones  1,  11
y Wll,  y  142  dé la  Ley  de Traruparencia  y Acceso  a  lá  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco,  procédase a emmr el correspondiente acuerdo .------------------ Conste.

ACUERDO

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401, Colonja Tabasco  2000; C.P. 86035.
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rl AyumAelLEhrTO COWsínnmmAl.

DE CtmrrBO 2021.202.

H.   AYUNTAMIENTO    DE   CENTRO,   COMITÉ    DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA
INFORMACIÓN   PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  DOS  DE  ENERO  DE  DOS  MIL
VEINTITRÉS.------------------------------------------------------------

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda:

PRIMERO. -Vía electrónica, se recibló solicitud de información, bajo los siguientes términos:

"1. Actualmente,  ¿cuál es el nombre oficial completo de la  instit¥ción policial

con func;iones de seguridad pública dependiente de su Municipio?
2.   Actualmente,   ¿Cuantos  elemen{os  con  funciones  de  _seguridad  pública
integran la institución policial dependiente de su Nlunic;ip'io?.
La r-espuesta también-deberá distinguir y dfferenciar cpn c!aridad, Ia caritidad
de  eiémentos  que  actuaimente  se  encuentran  en  func:iones  operativas  y
administrativas.
3.   Actualmente,   ¿cuál  es  el   nombre  completo  de  la  persona  t_i_tular  qe  la
institución  policial  con  funciones  de  seguridad  pública  dependiente  de  su
Municipio?
En la riespuesta, el nombre comple{o de la persona ti{ular deberá ir acompañado
de lo siguiente:a.e:a° ::9nut::r::-.de años (de ia persona tituiar) de experiencia en func!ones de

Seguridad    Pública    (previos    a    ocupar   la    titularid.a!   .d.el    actya.I  .,cargo^)..
Erritendiendo por segúridad pública, e,l concepto estable¢ido en  el Artí¢ulo 21
de la Constitución Política de los Es{ados Unidos Mexicanos.
No  se  deberán  contaibilizarán  los  años  de  servicio  dentro  de  las  fuerzas
armadas, en razón de ser funciones distintas.
•  La  cantidad  de  años  (de  la  persona  titular)  de  experiencia  en  funciones
policiales (previos a ocupar la titularidad del actual pergo).
No  se  deberán  contabilizarán  los  años  de  servicio  dentro  de  las  fuerzas
armadas, en razón de ser fun¢iones distintas.
• EI (Ios) grado (s) académico (s) del titular y la denominación de cada uno de
d.ichos grados.-;=;a--seo%:I-;-:Igradoacadémico,elti{ulardeberáestardeb_id_ameptetitulad.?.

• En el caso de-ser integrante de las Fuerzas Armadas, señalar el grado militar
que osten€a ei tjtuiar (precisando si este se encueptr3 en activo ? er rptiro).
: El teléfono y extensión de la oficina pública donde (la per5ona titular) te_nga su
despacho o -donde se encuentre asignado para el cumplimie_ptp .de .sy labor; asi
corho ei correo eiectrónico que este utilice para contacto oficial." (sic)

_.._.-......'{

SEGUNDO.-Con` fundamento  en  el  artículo  115 de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
UnLdos Mexicanos, 64Y 65 de tia Constituciónpoutica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, ka
Ley  Orgánica  de  Los  Municipios  del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1,  43,  44 fracción  1  y  11  y
136 de  la  Ley General  de Transparencia y Aoceso  a  la  lnformación  Pública,  3 fracción  lv,  6,  47,
48 fracciones  1,  H  y Vlll,  y  142  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública del
Estado   de  Tabasco,   se   hace  del   corioctmiento   al   interesado  que  en   Sesión   Extraordinaria

g;;'..;;:r=.::¥:::`::#á`,-gi;..;rí':iíiiÉíi:Í:i£iií|i'3¥:Íi::;...:;::r..;:cs':i:::.;t':;`:``,:;::cÍ.,u::i
la estructura orgánica del H. Ayuntamiento Constitucicmal de Centro, Tabasco, existe la Direccióin
de Asuntos Juridicos, no menos cierto es que, no es competente para conocer sobre k) solicitado

gF
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DE CEMm "1 ma.

#t:mdcei:aL::ae:::m£:;deuJg:mo2J,|g4á3o8:3SíE£2ií:í::::i:::::,::::::::::::::::;;i¥
|a  citada solicitud de infomación .--------------------------------------------

En cx)nsecuencia,  el  Comíté de TrarBparencia resoh/ió  por unanimidad de votos:

`:ep¥_e%!u!JRo;of_íinr_fe§:3#_Écí_góínF:.o;#_pt_eút_É_edFagd_#ae:Anfíuí,ntía7f%n3t.8o3d3e%_iieoF2toí:rfen#nt:víaocnao£deAo:{dg%2:Í?::,cagí

depen!i.en.{e.!f  sy  Municipio?   2.  Actuaimen{e,   ¿cuantos  eiementos  coi  f;;áJñ=---rie
S^=g_uLr=i?_ag. _PLú_b_l,ic?. ¡Ptegr.an  l?.jnstitu.ción  pol!ci?l_ de-pendiente de su  Municipio?  La  resbde:í:a
tfyipiéndeperádi*ingyirydiferenc.iarconciaridad,iacantidaddeeiemen{áqueactu:irii¿-;ié
se enc.upntran. en funciones pperativas y administrativas. 3. A¢tualmente, ¿cúál es el nombre
c.o_TP!e_:£_ _].:  IF  per.s.one {ityla_r_de. Ia  institución poiicial  con funciones  d; seguridad  ;ú-bi-i-c-a

qependient.e d.e s.u yun.icipio? En ia respuesta, ei nombre compieto de ia persdñna tituia;-¿;i:r-ái£r_ =_c_?Tpañ?do. de 1? sigu!?ri{F: . .La centidad de años (de la bersona titúiar) de exberii-e;¿i;;n
funciones .d.e ?egTr!.dad púbiica (previos a ocupar ia tituiaridad dei actuai ;argo). .E;í;áñ-óiánii¿

por s_egupdaq_pública, el conc;epto establecido en el Artículo 21  de la Constióu¿ión Politica d-elps Estados Unidos Nlexicanos.  No se deberán contabiiizarán  ios años de servicio d¿;ár¿ -áie
'E_f,ua_:_)nS±Le_%_E_%:_an_sc!_aeLn?.;_afíuó±id==r.pfou|:¢;::ens#r¡pSv#:`saas.o.cLuapa;ra]na:#ufadrfidaañdodse!daec::j3eia=roÉ.

No s.e de.berán E.on.tabiiiza±p_ ios años de servicio dentro d(é ias fuerzas armadas, en r;i¿ñ -áé
ser furci?.nps distinfas. ._Ei (ios)_grado (s) académico (s) dei tituiar y ia denomináción -J;;rid-a
u.no. de dict!_os grados.  Para señalar el grado, acadómico, el titular-deberá estar debidamente
ti!t_U.If_3.P.  .. Er PI C,aso fle Ser in.tegrante d9 Iías Fuerzas Armadas, señaiar ei grado miiitar-c;ú-e

ef_te.ritae~Iptular.(p.r.ecis?nd?si.psteseencuentraenactivooenreiiro)..Eitei-éíonoyexien:iónde.ia  opcina  pú_biica  donde  (ia  persona  tituiar)  tenga  su  despaci;o  o  donde  sé  encu¿ni;¿
acdí::f:::ÍÍ::ae:I;fc:so#nc!,:cFu:e;n%aq,du:eess:e!f:É::Éá:ÉfTÍÍ;:i!%r#e£po#dnp,,EítEeqNue¡,cfu:;;aduíbgÉr

sst##é:ódcecooT#oÉCR§r%A¥:C]uaía:rsH¡,,,Ac§tuÉegtsaemc,3enn:%%mace;a3trpoafori££so

S_FP.yND.O...-. Sp instruye a la Titylar de la Coordinación de Transpareocia y Acceso a la lnformación
P.Úb!ipa del  H.  Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al solicítante, de la óresente acta, del Acuerdo
dp  yg!oria  lncompetencia,  y del  ofiicio  de  respuesta  DAJ/2692/20Z2,  de  la  Dirección  de  Asuntos
Jsuurísd:/;c:ts;dmd':Tn°f:rqmuaec#óenb,Píás:c)Sern°tm'Cad°Satravésdeímstl°queparatalesefectosseñaló-;nzu

TERCERO.  -  En  cumplimiento a dicho  resolutivo  se  adjunta  el Acta  emitjda  por el  Comité de
Transparencia,  en  su, Sesión  Extraordinaria  CT/001/2023,  de  fecha  dos  de  enero  de  dos  mil
veintitrés,  constante  de cinco (05)  fojas  útííes;  y del  oficio de  respuesta  DAJ/2692/2022,  de  la
Dirección  de  Asuntos  Jurídicos,   para  efectos  de  que  fome  pahe  integrante  del  presente
acuerdo.

Para mayor abundamjento,  Se inserta la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro,
donde se puede apreciar las áreas que la integran,  y que ninguna guarda relación con la porción
de la solicitud de acceso a la información antes referida,  misma que se encuentra contenida en el

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, ColoniaTabasco 2000; C.P. 86035.
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ahículo  29  del   Reglamento  de  la  Administración   Pública  del  Municipio  de  Centro,   Tabasco,
publicado en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.
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±±Lp_s://transparencia.villahermosa.aob.mx/
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Sirve  de  apoyo,  la jurisprudencia  XX.  2°,  J/24  publicada  bajo  el  número  de  registro  168124,
Tomo  XXIX,  enero  de  2009,  det Semanario  Judicial  de  la  Federación  y su  Gaceta,  Novena
E:i¿¿;:¿:;;rubroreza;HECHO__T9_T_O_P!9=.L_O_C_9_ys.T[T^UY_F.N..L^O^S,£.A^TP,5^9UnEELArñÑEEÜE'ÑÉ-i.iA;-FiÁól-Ñ:ÁS-ÉLECTRÓNICASoF,ICIAL_5S_gy_E.L_o_S_Ó.B_G_A_N_o_S_D^E^
r¿óái`EEÑ.ó-Ú+i[izÁri-FÁRApoNERADisposicióNDELpÚB_L!c_o_,.E_N_TPE.o_iR_o_s_
-s-EEñ¿ióis,-LÁ-óEES-¿áipcióNDEsuspLAZAs_,_E_L_pi_R_EST_o_Fi.o_DE_5EisiíFM_p_L5p.D.o^S.
-ó-E[.ÉáT-Á:óió`áúE-óü-A-ióÁisú€ExpEDiEriTEsy,poR_E_L_L_g,_E.sy_ÁL.iDop.uESE

hN-JE06CIÉN  DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PA,RTICULAP:.Los datos que-á;iá;e¿eneniaspáginaseiectrónicasoficiai.e.squplo.sórganp,Sdp_gpbje_rp_o_!t!Iiz~3n^P.3r^3~P.3^nsr^
-ar á.i:iósi;ión-¿¿i  übiico,  entre otros servicios,  ia descripción de.:us piaz_a:,_ 3! _dir_e_:t_o_r!o_!3^
-s;s-¿;-pieados o. ei  estado que guardan sus expediert.es, ,:on.stit^uyep  yn^h±e_P!? nro_t3r_i9~Pu.e^

'ií;:iéá¿ rir;i:¿c-a-rsé  por  ios  triburiaies,   en  t.érmi.nos .de.i   ar{í.cul^o  _ee _Pel_ _3±d!g?~ F_es!e3:3!^9íe.¿.:.;.:.../`
rñr-o-cédin;iéñios  c'ivi,es,  de  ap,icación  sup,etoria  a  la  Ley  de Amparo.,  porque  Ig  infpma.?ión
•gi;¿r-ada -o  ¿omunicada  pdr  esa.. vía  foTa^  parie. del  SisteT_a_ _T_u_nd!a_I_d_e_ 3:_S,e^m!:a.C!O*L,y^
.tibtén_c¡¿n de datos denorh¡nada „¡nternet„, de, cua, puede obtenerse,  por ejemp¡o,. eí npmbre
_á¡;u;  _seri_¡dor  púb,¡cO,   e,   Organ¡grama   de   una   ¡nst¡tucjóp.,   esí   c¡Omp  e,  sent¡9,9  9,£_.Su,s_
~r¿sóiuciónes;  d¿  ahí  que  sea -váliáo qije  los  órganos jurisdiccionales_ j!n_vpSH~ep  d_e_pPp!p, !?
'iJi,i-c-aóo -éh   ese   médip  para  _re_sg,Ve±_un_ a¿unto  Pn   Pari!,?u^I,a_r:_SE9-U!_DP_|_R!PU.N^A,L
r6óL-Eói-ADO  DEL  VIGÉsiMO  CIRCUITO.  Ampa.ro  directo  81612006.13  de junio  d_e  2007.
-U-n=n-i;idad de votos.  Ponente:  Cark)s Arteaga Álvarez.  Secretario:  Jorge AI9erio Cam_acpo
-P¿ez.Ár;parodirecto77/2008.10deoctubróde20.q9.Unanirpidaddey.otos_P.o.n,sn^t^e:C,a^rlo.S_

A;ri¿=ga  Áijarez.  Secretario:  José  Mariín_Lázaro  V_ázquez..  Amparp. dir_3c_to.7_±/_2_P_0_?:.1 P..d_e^
;;t-u-ñr-e de ¿óó8.  Unanimidad  de votos.  Ponente:  Carios Arteaga  Álvarez.  Secretario:  Jorge
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Alberto  Camacho  Pérez.  Amparo  directo  355/2008.16  de  octubre  de  2008.  Unanimidad  de
votos.  Ponente:  Antonio  Artemio  Maldonado  Cruz,  secretario  de  tribunal  autorizado  por  la
Comisión  de  Carrera  Judicial  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las
funciones de Magistrado.  Secretarjo:  Rolando Meza Camacho.  Amparo directo 968/2007.  23
de  octubre  de  2008.  Unanimidad  de  votos.  Ponente:  Maria  Olivia  Tello  Acuña.  Secretaria:
Elvia Aguilar Moreno .----------- ~ --------------

CUARTO.  De  igual forma,  hágasele de su conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir a  la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle Retorno Vía 5  Edificio N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal  86035,  en  horario de  08:00  a  16:00  horas,  de  lunes  a
viernes,  en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención  necesaria  para garantizar
el ejercicio de su derecho de acceso a la  información .--------------------------------

QUINTO.   En   términos  de   lo   dispuesto   en   los   artículos  45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública;   50,   132,   133,   139   y   142   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al interesado
vía electrónica por la Plataforma Nacional de Transparencia y a través del Portal de Transparencia
de  este  Sujeto  Obligado .----------------------------------------------------

SEXTO.   Remítase   copia   de   este   acuerdo   al   Titular   del   Sujeto   Obligado   y   en   su
oportunidad,  archívese el  presente asunto como total y legalmente concluido .--------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité de
Transparencia, en ]a Ciudad de Vi]lahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a dos de enero
de dos mil veintjtrés ,------------------------------------------------------

Secretario

Constitucional

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401, ColoniaTabasco  2000; C.P. 86035.




